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Luego ^ue los aeñorea Alcaldes y Secretarios re-
eiban loe uumeroa del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, d ispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número Riguiente. 

Los ¡ríecretaríos cuidfirán de conservarlos BGLE-
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demac ión , que deberá veriiicarsü cada año. 

SE PÍJ'ÜLÍCA L O S L O K E S , M I E R C ' O L r S Y V I E R N E S ADVfíaTí!?íCIA E D I T O R I A L 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á 4 pesetas i! Las diepoBiciones de las Autoridades, excepto las 
\': que sean a instancia de parte no pobre, se inserta-

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, '"f~ A— : ~ : i . 

pagzd&s si solicitar la suscripción. 

Números sueltos 2h cént imos de peseta. 

rán oficialmente; asimismo cualquier «nunc io con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interr's particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada l ínea de 
inserción. 

(Gaceta del día 5 cU' Julio) 

P R E S I D E N C I A 

OífiL CONSEJO DE MINISTKOS 

SS MM. di He7 y la Roina lia^^n • 
te ;y. 'O. <?.) .y Augunta ¿Isat Fami
lia con.i;¡iiüaí¡ sin novedad Sil ¿a im-
p-*rr.Gí;to sqlnd. 

« Ü B I K U N Ü D E P R O V I N C I A 

E l limo. Sr. Directur g-ener»! de 
Administración lacat, con fecha 27 

de JULÍO último, me dice lo si
guiente: 

diistruido el oportuno expedien
te en este Miuisterio, COQ motivo del 
recurso d<i alz¡¡díi n\Wrpuesto puf 
I). Evaristo Pactrutia, ex-Alcakle de 
Santa Cristina, eu esa pruviucia, 
tsotjtra pi'ov]iie¡ici'i de «íse ljob¡en¡u 
que ledL'í-laió i-esjuiiisuble de cierta 
cantidad por alcance de cuentas, 
sírvase V. S. punerl), de oficio, eu 
cotiocimlento de his ¡jai terf inteiesa-
díis, á fin de que en el p'uz-i de dit-z 
días, á contar desde la publicación 
en ei BOLETÍN OFICIA £ de esta pro
vincia de la presente orden, pue
dan alegar y presmitar los decu • 

mentos ó justificante.* que conside
re u conducentes a su derecho.» 

Lo que se publica en este perió
dico o tic) al pura conociuiir.'nto de las 
puitesinteresadas. 

León 3 de Julio de 18ÜÜ. 
E l Gobunimlor, 

Josc Ariiu'ro y l'tiftulvcr 

En el día 19 de Juiio del corrien
te año, y Un ra de las doce de su raa-
uana. tendrá lugar en la í.-as.-i -Ayun-
tatniei.to de l imón , bajo la Presiden
cia del Alcfilde de dicho Municipio, 
y con asistencia de un empleado del 
ramo, la subasta üe 15Ü cambas de 

madera de h a y a , procedentes de 
corta fran tulenta y depositadas en 
poder del Presidente de ¡a Junta nd-
mmistrativa de Hurón, y valoradas 
[jíica su enajeijacióií en 98 pesetas. 

I-a subasta y disfrute de dtch- s pro
ductos .«e vtM'.íiüaiún con sujeción al 
pliego da condiciones publicado en 
el l í n L K T Í N obic iAL de la pruviucia co
rrespondiente al día 4deOctubre Últi
mo, en la pirte qun t^nga aplicación. 

Lo que he dispuesto se inserte eu 
el H M KTÍN OFICIAL para conocimien
to de los que deseen tomar parte en 
dicha subasta. 

León 00 de Junio de 1896. 
E l Gobarnndor, 

Jomé Armero y Peñalver. 

A I I > í A S 
A nuncio 

Habiéndose verificado la demarcación de las minas qun abajo se expresan, se hace suber á sus registradores, faltos de representantes en esta capital, 
que dentro del plazo de quince días, contados desde el siguiente á la publicación de *;ste anuncio, deben consignar eu la J e t V u n de Minas el papel de 
reintegni de las pertenencias demarcadas y del título de propiedad, según dispone el art. ótí del íl'jglameato dts 24 de Juuio de 18ííS; en la intál igeocia , 
que si dejaren transcurrir dicho plazo sin hacer el depósito correspondiente, se declararán fenecidos y sin curso lus expedientes respectivos, ci u arreglo 
al art. 64 de la lev. 

Nombres de las minas 

Santa Eulalia 
L a M a i a g a t n 
La Lucia 
San José 
La Estrella 
Abuudaute 
Tomás 
Carmen 
Zaragoza 2.* 
lialdomera 
Kelicidad 
Isabel 
A j a x . 
Magdalena 
San Antonio 
Rt'Samel ia 
Deseada Bienvenida. 

H e c t á r e a s 
doumrcu-

Hulla 
Hierro . . . 
Mem 
Idmn 
I-obro.. . . 
Cobalto . . 
Cobre. 
H i e r r o . . . , 
P J í ' U l O 

H u l l a . . . . 
Cobre . . . . . 
H u l l a . . . . 
H i e r r a . . . 
C a o l í n . . . 
Idem 
Hierro . . . 
Hull 

12 
100 
3-¿0 
200 

ti 
18 
1G 
11 
¡20 
12 
18 
19 
12 

(> 
ü 

12 
í)2 

P e s e í n s o» 
jmiioltli) ri'in. 
totrro por lua 
IiürtoiiuüCins 

ib 
100 
320 
200 

15 
45 
40 
15 
50 
15 
45 
19 
U> 
15 
15 
15 
92 

Idem jior 
el titulo 

&0 
50 
50 
50 
50 
5i) 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Interesados 

Valerio Sánchez Mediavilla.. 
T"m;is Mirones ttubayo 
mismo 
m i s m o 
Anselmo Bezanilla tíúiieheü. 
Ramón Valdés Sampodro.. . 
Francisco Sauz 
Romualdo Hodríguez 
Faustino de Orantes 
Manuel Honrado 
Eugenio Alcalde Miguel 
Maximiauo Vega Recio 
Novberto Herrera 
Nicolás M'irtiuen OliiguibeL. 
mismo 
Manuel González Ovalfo 
Bemardmo 'ionzilex Fuente 

Ucprcsentantes 

Aleje (Villayanndre)., 
Santander 
í tem 
Idem 
ídem 
Oviedo 
Vjllumaniu... 
Burbia 
Visuña 
La Pola de Gurdón ! 
liiaño I 
Mansillu j 
M itiiUauu 
liübao 
Idem 
áan Juan de la Mata.. 
Verdiay" (Villnyandre) 

D. Manuel Ll.ita Rosillo. 
líl mismo 
E l mismo 
E l mismo 

Vecindad 

Santander. 
Idem 
Idem 
Idem 

León de Jumo de 1896. — El Gobernador. ./o.?¿ Armero y PeTuiher, 

D O N F R A N C I S C O M O R E N O Y G O M E Z , 

I N G E N I E R O I / , E N P U N C I O N E S DE 

J E K E DEL D I S T R I T O M I N E R O DE l.EÓ.V. 

Hugo si.ber: Que por 1). Felipe Bo-
delón Lamilla, vecino de Priaran/.a 
del liieizo, se lia presentado en el día 
15 del mes de Junio, á las once de su 
mafiau», una solicitud de registro 

pidiendo 16 |ierteneucia.s de la urna 
de galetiits argentíferas llamada La 
Vieja, sita eu término de Burbia, 
Ayuntamiento de S;iu Martin de Mo
reda, paraje llamado IVñaFofguena, 
y linda á todos rumbos con terreno 
común. Hace la designación de l;is 
citadas Uí pertenencias en la forera 
siguiente: 

Se tomiMi por pentodo partida 
uua calicata antigua en dicho para
je, ¡untoal caminojdeaquí al Ñ . , s e 
medirán 100 metros, y se pondrá la 
primera estaca; de ést***! E . . se me 
dirán 500 metros, y se pondrá la se
gunda estaca; de aquí al S. , ¿00 me
tros, la tercera, y da ésta al O., se 
medirán 800 metros, y se colocará 

la cuarta estaca; de aquí al N . , 200 
metros,y su pondrá la quinta, y con 
300 metros al K. , ê l legará á la pri
mera estaca, quedando así cerrado 
el perímetro de Jan 16 pertenencias 
sol.citadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado qúte tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se ad-

• ' ' i í í l l 



mito por el Sr. Gobernador dicha so
licitud, sin perjuicio de tercero. Lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta días, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s egún previene el art. 24 de la i e j 
de minería vigente. 

León 27 de Junio de 1896. 
Francisco llorcno y Gómez. 

M 1 X I S T E K I O D E LA G O B E R N A C I O N 

DIRECCIÓN GENEUAL DE COBREOS 
Y TELÉGRAFOS 

Correos.—Sección 2.í l—Negocindo 2.° 

Pliego de condiciones coiv arreglo á las 
que se contraía la conducción diaria 
del correo de ida y vuelta, entre la 
o/icina del Cuerpo de León y la de 
Villailino: 

1. " E l servicio se contratará me
diante subasta pública, la que se ce
lebrará por pliegos Cürra' lüS, s egún 
IÜS reglas establecidas en la Instruc
ción aprobada por Real decreto de 
14 de Enero de 1892, inserta en la 
Gacela del día siguiente del mismo 
mes y año, y bajo el tipo máximo de 
9.000 pesetas anuales. 

2. " Dicha subasta se celebrará 
en el Gobierno civil do León ai.te el 
tír. Gobernador, á lus cuarenta días, 
por lo menos, de publicado el corres
pondiente anuncio en la Gaceta. 

3. ' Durante el plazo de treinta y 
cinco días podrán presentarse plie
gos para la opción á Ja subafita en 
dicho Gobierno y Alcaldía de Mu-
rias de Paredes. 

4. ' A cada pliego deberá acora-
paüarse, por separado, el resguardo 
ó documento correspondiente que 
acredite haber consignado ol solici
tante en la Caja general de Depósi
tos, cu cualquiera de sus Sucursales 
de provincias, ó. en su defecto, eu 
¡as Administraciones subalternas de 
Hacienda ó Depositarias n'.unicipa-
K s , eu concepto de fianza provisio
nal, el 10 por 100 del importe del 
servicio al tipo do subasta, según 
previene el art. 4." de la refunda 
Instrucción, la cédula personal del 
propononte y demás documentos 
qun exige aquélla. 

5. * Las proposiciones serán ex-
U-ndidas en papel del ¡¡ello duodé
cimo y redactadas en la forma si
guiente: 

D. F . de T. , natural de veci
no de se obliga á deseiiipc-ñar la 
conducción del correo diario des
de á y viceversa, por el pre
cio de (en letra) pesetas anua
les, con arreglo á las condiciones 
contenidas en o] pliego aprobado 
por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición,acompaño á ella 
la carta de pago que acredita haber 
depositado en la lianza de 
pesetas. 

6. " Se liará la adjudicación pro
visional al autor de la preposición 
que, reuniendo todos los requisitos 
legales,presente la mayor economía 
respecto á su importe; pero queda 
reservado al Excmo. Sr. Ministro do 
la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no el acto do! remate, el 
cual no producirá obligación para el 
.Estado hasta que sea aprobado defi
nitivamente. 

7. " E l rematante concurrirá á 

prestar servicio el día que señale Ia 
Real orden de adjudicación, que lu 
será trasladada oportunamente por 
el administrador respectivo; y de no 
presentarse á verificarlo sin causa 
justificada debidamente, se declara
rá nula la adjudicación, con pérdida 
del depósito provisional que hizo 
para optar á la subasta. 

No será obstáculo para empozar el 
servicio la falta de otorgamiento del 
contrato. 

8. " E n el término de un mes, á 
contar desde la fecha en que oficial
mente se comunique al rematante la 
aprobación y adjudicación definitiva 
de la subasta, deberá éste consig
nar eu la Caja general de Depósitos, 
ó en cualquiera de sus Sucursales, 
eu concepto de fianza definitiva, y 
para responder del cumplimiento de 
su compromiso, el 10 por 100 del im
porte anual del servicio subastado, 
al tipo de adjudicación, y otorgará 
el contrato; en la inteligencia, de 

| que si eu dicho plazo no verificase 
ambas formalidades, perderá el de
pósito provisional que hizo para to
mar parte en la subasta, y se decla
rará nula la adjudicación. Los gas
tos que ocasione el levantamiento 
del acta ó actas, el otorgamiento de 
dicho contrato y tros coplas del mis
mo, una extendida eu el papel sella -
do correspondiente y otra eu papel 
simple, que se remitirán á la Direc
ción general, quedando otra simple 
en la Administración principal de la 
provincia, por la que hayan de acre-
ditarso los haberes, serán de cuenta 
del contratista, el cual abonará tam
bién, antes del otorgamiento, el 
costo de la inserción de los anuncios 
en los periódicos oficiales, debiéu-
di su hacer constar dicho requisito 
eu el ingreso del documento, así 
como también la formalización del 
depósito de fianza, por copia literal 
de la carta de pago, que se consti
tuirá á disposición de la Dirección 
general. 

9. * E l contratista se obl iga á 
conducir en carruaje de cuatro rue
das y diariamente, toda la corres
pondencia pública de ida y vuelta 
desdóla oficina del Cuerpo do León 
á la di; Villabliuo, sirviendo á Loren -
zana, Otero de las Dueñas, La Mag
dalena, Amio, líiello, Vegarienza, 
Senra, Murias de Paredes y Uioscu-
ro, y todos los objetos que se enu
meran cu la tarifa de Correos, dis
tribuyendo los dirigidos á cada pue
blo de tránsito, recogiendo los que 
de ellos p:irtafi á otros destinos, y 
observatido para su recepción y en
trega las prescripciones vigentes. 

10. " E l contratista será rospon-
sable de la correspondencia certifi
cada y cartas con valores declara
dos, de que se hará cargo bajo reci
bo y nominalmente, no cesando su 
responsabilidad hasta tanto que de
muestre h a b e r l a s entregado con 
igual formalidad á otro empleado ó 
contratista. A este efecto, los con
ductores deberán llevar un libro en 
que so anote la correspondencia cer
tificada y con valores de que se ha
ga cargo, y recogerán el recibo de 
los empleados a quienes la entre
guen. L a responsabilidad pecuniaria 
que alcance al contratista, será de 
SO pesetas, tratándose üe un certifi
cado sin declaración de v a l o r , é 
igual á 'lá* cantidad que el Estado 
haya'de abonar por extravío ó sus
tracción del contenido del certifica
do con declaración de valor, cuando 
se trato de objeto de esta naturale
za. La responsabilidad pecuniaria á 

que se refiere lo dicho anteriormen
te, no excluye las domás responsabi
lidades que administrativa ó judi
cialmente corresponda exigir por el 
hecho que motivó la primera. 

l í . " La distancia de 90 ki lóme
tros que comprende esta conduc
ción, debe ser recorrida en doce ho
ras, con el tiempo que se invierta 
ec las detenciones que se fijan, con 
las horas de entrada y salida, y en 
los pueblos del tránsito y extremos 
de la linea, en el itinerario aprobado 
por la Dirección general, el cual po
drá modificarse por dicho Centro, 
según convenga al mejor servicio. 

12. " Por los retrasos ó detencio
nes cuyas causas no se justifiquen 
debidamente, pagará el contratista, 
en papel de multas, la de 10 pesetas 
por cada cuarto de hora, y si las 
faltas de ésta ú otra especie que 
afecten al buen servicio se repitie
sen , previa instrucción de expedien • 
te, se propondrá al Gobierno la res
cisión del contrato, abonando aquél 
los perjuicios que se originen al E s 
tado. 

13. " Para el buen desempeño de 
esta conducción, deberá tener el 
contratista el número suficiente de 
caballerías mayores, situadas en los 
puntos más convenientes de la lí
nea, á j u i c i o del Administrador 
principal de León. Cuando por cau
sas fortuitas se interrumpa el serví - • 
ció de una expedición, estará obli
gado el contratista á arbitrar los 
medios oportunos para que la co
rrespondencia llegue á su destino 
con la mayor brevedad posible, i n 
vocando, si fuese necesario, el au
xilio de las autoridades. Los carrua
jes tendrán almacén capaz para con
ducir la correspondencia indepen
diente del lugar que ocupen los via
jeros y equipajes, si los llevaren. 
Asimismo tendrá obligación de con
ducir gratuitamente, en asientos de 
primera, al Administrador principal 
de León, dentro do su provincia, 
cuando se traslado á los puntos que 
sirva la conducción, y á los nom
brados en comisión de visita de or
den de la Dirección general. 

14. " E s condición indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia sean mayores de. 18 años y 
que sepan leer y escribir. 

Jo." Sera responsable el contra
tista de la consei vación en buen es
tado de las maletas, sacas ó envases 
en que se remita la corresponden
cia, preservándola do lu humedad y 
deterioro. También será responsable 
de cuantas faltas comet.-;n sus de
pendientes eu el desempeño del ser
vicio. 

16. " La cantidad en que quede 
contratado esto servicio, se satisfa
rá por mensualidades vencidas en la 
Tesorería de Hacienda de León, con 
cargo al cap. 18, art. 1.°, sección tí." 
del presupuesto vigente. 

17. " E l contrato durará cuatro 
años, contados desde el dia que se 
fije para principiar el servicio al co-
muuicar la aprobación superior de 
la subasta. 

18. " Tres meses antes de finali
zar dicho plazo, avisará por escrito 
el contratista á la Administración 
principal si se despide del servicio, 
á fin de que, dando ésta inmediato 
conocimiento al Centro directivo, 
pueda procederse con oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas 
ajenas á los propósitos de dicho Cen
tro no se consiguiera nuevo remate 
y hubieran de celebrarse dos ó más 
licitaciones, el contratista tendrá 

obligación de continuar su compro
miso por espacio de tres meses más , 
bajo el mismo precio y condiciones 
establecidas. Si se despidiera des
pués de terminado el contrato, cum
plidos los tres meses que se mencio-
na'i más arriba, tendrá también obli-
gacióu de continuar otros tres más, 
si fuesen necesarios, por las causas 
expuestas. 

Si aquél no se despidiera á pesar 
de haber terminado su contrato, se 
entenderá que sigue desempeñán
dolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración 
el derecho de anunciar la subasta 
del servicio cuando lo crea conve
niente. 

Los tres meses de anticipación 
Con que debe hacerse la despedida, 
se empezarán á contar, para los 
efectos correspondieutes, desde el 
dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general. 

19. " Si durante el tiempo de la 
contrata fuere necesario modificar 
la ruta de la linea que se subasta, 
serán de cuenta del contratista loa 
gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; 
pero si resultara de la reforma au
mento ó disminución de distancias, 
ó mayor ó menor número de expe
diciones, el Gobierno determinará 
el aumento ó rebaja que á prorrata 
corresponda. Si la conducción se 
variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término 
de quinos días siguientes al en que 
se lo dé aviso de ello, si se aviene á 
continuar prestando el servicio por 
el nuevo elimino, y en caso negati
vo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla so su
primiera, s o l é comunicará al con
tratista con la debida anticipación, 
sin que tenga derecho á indemniza
ción alguna. 

20. " Las exenciones del impues
to de los portazgos, pontazgos ó 
barcajes que correspondan al correo, 
se ajustarán a lo determinado en 
el párráfo 12 del art. 16 del pliego 
de condiciones generales para su 
arriendo, de fecha 23 de Septiem
bre de 1877, y á las disposiciones 
que con posterioridad se dictaren 
sobre la materia; pero cuando aqué
llos sean de carácter particular y no 
sea aplicable á los mismos la exen
ción del corren en la forma determi
nada en la disposición referida, será 
de cuenta riel contratista el pago de 
los derechos correspondientes. 

21. " Después de rematado el ser
vicio, no habrá lugar á reclamación 
alguna en el caso de que los datos 
oficiales que hayan servido para de
terminar la distancia que separa los 
puntos extremos, resulten equivo
cados en más ó en menos. 

22. " Contratado el servicio, no 
se podrá s u b a r r e n d a r , ceder ni 
transpasar, sin previo permiso del 
Gobierno, siendo indispensable que 
se observen las mismas formalida
des que para la contratación, de
biendo, por consiguiente, proceder
se al otorgamiento del correspon
diente contrato, de transpuso y sub
rogación, en el que deberá constar, 
por copia literal, el resguardo del 
depósito de fianza constituido por el 
cesionario, ó la transferencia á fa
vor del mismo, por parte del ceden-
te, del que éste tenia al efecto cons
tituido, y que continuará en tal coso 
sujeto A responsabilidad. La copia 
original y dos simples del mencio
nado contrato, deberán presentarse 
eu la Administración principa! co-



rrespondiente, en el plnzo máximo 
de 11 u mes, ¡i lontar desde la fecha 
eo que se practicó la notificación do 
la Real orden autorizando el tras
paso, y basta que SH haya llenado 
este requisito no podrá encargarse 
del servicio el cesionario. 

Si después do autorizado ol tras
paso, éste no se llevara á efecto por 
no presentarse el contrato y copias 
del mismo deutro del término seña
lado en el párrafo anterior, se decla
rará nula la autorización,no pudién-
dosesolicitar nuevo traspaso del mis- I 
mo servicio. Toda solicitud de tras- J 
paso deberá estar firmuda por el ce-
dente y cesionario, comproinetiéu-
dose éste á subrogarse en todas las 
obligaciones del contratista. 

23.* Caso de muerte del contra
tista, quedará finido el contrato; pe
ro si los herederos, sus curadores ó 
la viuda en representación de aqué
llos, ofrecieren continuar en el des-
empeüo del servicio bajo las mismas 
condiciones, el Gobierno podrá ad-' 
ñutir ó desechar su ofrecimiento, 
sin que en este último caso tengan 
derecho á reclamación contra tal ne
gativa. 

•24.' E l reinatuute acepta desde 
luego y se obliga á cumplir debida-
monte" cuantas disposiciones regla
mentarias se dicten en lo sucesivo 
referentes á la conducción del co
rreo. 

25. " E l contratíst;! quedará suje
to á lo prevenido en el art. h." del 
Beal decreto de 'J7 de Kebrero de 
18SV! si no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otorga
miento del contrato, impidiendo que 
tenga efecto en el térmi o que se 
señale, ó si no se llevase a cabo lo 
estipulado en cualquiera de las con
diciones del contrato, ejerciendo la 
Administración pública su acción 
contra la fianza y bienes de! intere
sado hasta el completo resarcimien
to de los perjuicios que se irroguen 
á la misma. 

26. " También queda obligado el 
contratista á las 'decisiones de las 
autoridades y tribunales adminis
trativos establecidos por las leyes y 
órdenes vigentes sobro el particu
lar, en todo lo relativo á las cuestio
nes que pueda tener con la Adniinis-
tranióu sobre la inteligencia .youm-
plimiento de su contrato, renun
ciando al derecho común y ú todo 
fuero especial. 

Madrid 6 de Junio de 189(1—El 
Director general, Vudillo.—Sr. Go
bernador civil de León. 

IIIRRCCIUS" GESmitAL n i ! ADMINIS
TRACIÓN 

mentos ó justificantes que conside
ren conducentes ó sn derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Junio de 1896 - E l D i 
rector general, G. Bugallal.—Se
ñor Gobernador civil de Leóo. 

COMISlÓN_PUOVÍÑCIAL 

S e c r e t a r l a . — Sumin i s t ros . 

JUa de Jimio de 1896. 

P R E C I O S que la Comisión provin
cial y el Sr. Comisorio de Guerra 
de esta ciudad, han fijado para el ¡ 
abono de Ins artículos de sumi- ' 
Dis tros militares que hayan sido | 
facilitados por los pueblos durante ¡ 
el precitado mes. | 

Articulo* de suministros, 
con reducción al sistema méfrico en 

su equivalencia en. raciones. 
Ptas. Cts-

Ración de pan de 70 decagra-
mos 0 29 

Ración de cebada de B'gSTS 
litros 0 95 

Ración de pajado seis kilo
gramos 0 29 

Litro de aceite 1 21 
Quintal métrico de c a r b ó n . , 8 18 
Wuintal métrico de l e ñ a . . . . 4 22 
Litro de vino 0 30 
Kilogramo de carne do vaca. 1 09 
Kilogramo de carne de car

nero 1 01 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 4." de la Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo do 1850 
y demás disposiciones posteriores 
•vigentes. 

León á 30 de Junio de ISOH.—El 
Vicepresidente, Jost! Fernández N i 
ñez.—V. A. D. L . C . P.: E l Secreta
rio, Leopoldo Garda. 

Sección 3."— Negociado 1." 

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Vicente Mangas Cañas y ü. Ga
briel Rodríguez Martínez, vecinos 
de Roderos, utrregado de Villotiiriel, 
de esa provincia, contra providen
cia de ese Gobierno confirmatoria de 
un acuerdo del Ayuntamiento cita
do, cediendo un terreno como so
brante de vía pública á D. .Manuel 
Sierra, sírvase V. S. ponerlo, do ofi
cio, en conocimiento de las partes 
interesadas, á fin de que en el plazo 
de quince días, á contar desde la pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esa provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los docu • 

D. Gregorio Vallinas González, de 
ídem. 

D. Lorenzo Sandiu Cid, de Valencia. 
D. Tirso Alonso, de Becazolve. 
D. Silveno Paotigoso Mateos, do 

fajares. 
D. Manuel Mata Bernardo, de Ma-

tadeón. 
D. D.'mingo Arteaga Bodega, de 

Fresno. 
D. Damián García Pérez, de Valen

cia. 
D. Felipe Acevedo, de Campo de Vi -

llavidel. 
D. Primitivo Baro. de Cabreros. 
D. Juan Iglesias Herrero, de Valen

cia. 
D. Isidro García Llamas, de Valde-

, vimbre. 

Capacidades 

D. Miguel Fernández García, de Val -
deras. 

D. Benito González Aparicio, d i V i -
llamañán. 

D. Jerónimo Casado, de Santas Mar
tas. 

D. Pablo Barrientes Martínez, de 
Valencia. 

D. Francisco González Duque, do 
ídem. 

D. Jacinto García, de Villanueva. 
D. Feliciano Martínez Sánchez, de 

Valencia. 
D. Manuel Bermejo, de Santas Mar

tas. 
D. José Cadenas Huerga, de Villa-

mandos. 
D. Maximino Alonso González, de 

Valderas. 
D. Eduardo García García, de V a -

teticia. 
D. Ruperto Román Brezmes, de To

ral. 
D. Santiago Calderón Ordás, de V i -

llibañe. 
D. Félix Prieto García, de Villama-

ñán. 
D. Gregorio Alonso Cliocáo, de Va

lencia. 
D. Alejandro Alonso Pérez, de Val 

demora. 
SUPEUNUMERAUIOS 

Audiencia ¡irovlnclnl de León 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar tribu-

i nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1.° de Mayo á 31 de Agosto del 
corriente año, los individuos que á 
continuación se expresan; siendo las 
causas por homicidio y tentativa de 

j robo, contra Dámaso Macias y otros, 
i procedentes del Juzgado de Valen-
I cia de D. Juan, lasque lian ele verse 

en dicho periodo: habiéndose seña
lado los días 20 y •>{ de Julio pró
ximo, á las once de su mañana, para 
dar comienzo á las sesiones. i 

Cabezas de familia y vecindad j 

D. Agopito Alvaroz, do Anión. 
D. Julián Rodríguez Monticl, de V¡-

llamañán. : 
D. Luciano Alonso Ramos, de Paja- ' 

res. j 
D. Marceliano Valdés Espino, de V a - ' 

lencia. j 
D. Francisco Fernández González, ; 

de Castrofuerte. j 
D. Gregorio Castelo Pastor, de Vi- ' 

llamandos. 
D. Manuel Ordás Pellitero, de Ardón 
D. Lorenzo Castro, de Reliegos. 
D. Anacleto Arteaga Cabo, de Vol-

deras. 

Cabezas de familia -y vecindad, 

D. Indalecio Casas, de León. 
D. Bruno A l v a r o z , de ídem. 
D. Atanasio Carrill.>, da ídem. 
D. Pedro Represa, do Ídem. 

Capacidades 

D Miguel Kguiiigariiy, de León. 
D. Francisco Salaz.-ir, do idein. 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL en cmupliuiieuto 
del art. 48 do la citada ley. 

León 28 de Abril de 1 8 9 0 . - E l 
Presidente, José l'etit y Alcázar. 

AVUNTAiilUNrut. 

Alcaldia constitucional de 
Cácamelos 

Acordado por este Ayo- .miento 
y Junta de asociados y concedido 

Íior la superioridad el arriendo de 
os derechos tie consumos con la ex

clusiva en Inventa al por menor so
bro los aceites rfe todas ciases, para 
el próximo a. -onómieo do 1896 
á 97, dicho ai..endo tendrá lugar 
en subasta pública en la Sala Con
sistorial el dia 8 de Julio inmediato 
y horas de cuatro á seis de su tarde, 
con sujeción al pliego de condicio
nes que so halla de manifiesto en 
Secretaría y tipo de 1.180 pesetas; 

siendo personal la fianza que ha de 
prestar el que resulte arrendatario. 

Cacabelos 28 de Juuio de 1896.— 
Saturnino Vázquez. 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados el arriendo á 
venta libro do los derechos de con
sumo sobre el grupo do pescados, 
con inclusión del jabón, en vista de 
haber resultado desiertas las subas
tas verificadas anteriormente sobie 
estos ramos, para el próximo año 

\ económico de 1896 á 97, dicho 
: arriendo tendrá lugar en subasta 
; pública en la Sala Consistorial el 
• día 8 de Julio inmediato y horas de 
: cuatro á seis de su tarde, con suje-
! cióo al pliego de cindiciones que se 

halla do manifiesto en Secretaría y 
tipo do 849 peseras 50 céntimos; 
siendo personal la fianza que ha de 
prestar el arrendatario. Si la subas
ta resultase desierta, se verificará 
una segunda que será previamente 
anunciada, y en ella se admitirán 
posturas por las dos terceras partes 
del tipo fijado y sobre ollas pujas á 
la llana. 

Cacabelos 28 de Junio de 189C.— 
Saturnino Vázquez. 

Alcaldía constitucional de 
CastrocalUn 

No habiendo dado resultado algu
no las subastas celebradas para el 
arriendo á venta libro de las espe
cies sujetas al impuesto de co. su
mos, alcoholes y sal, en este Muni
cipio, para el año económico de 1896 
á 97, el Ayuntamiento y Jouta de 
asociados a c o r d ó verifinarlo con 
venta á la exclusiva de los grupos 
de vino, aceite y carnes frescas; lo 
cual ha sido concedido por la Ad
ministración de Hacienda en 22 del 
presente mes. 

En su vista, se anuncia por el pre
sente la que ha de celebrarse el dia 
12 de Julio próximo, á las diez de 
su mañana, en esta Casa Consisto
rial, con arreglo del pliego de con • 
dicionesy tarifa que obra en el ex-
pediemo formado al efecto, el cual 
se llalla de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento. 

Castronalbóu 29 de Junio de 1896. 
— E l Alcalde, Agustin Pérez. 

Terminadas Ir-s repartimientos do 
contribución territorial, pecuaria y 
urbana, para ol año económico do 
1896 á 97. y las cuenta i municipa
les del ejercicio de 1NU4 á 9ó, se ha
llan expuestos al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince días, á contar 
desde su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAI., para que los interesados pue
dan examinarlos y formular las re
clamaciones que juzguen oportunas. 

Castn.calbón 29 do Junio de 1896. 
— E l Alcalde, Agustín l'órez. 

Alcaldía coiistilifcional de 
Gordaliz'i del Pino 

Formada la cuenta del Pósito de 
este Ayuntamiento, correspondien
te al ejercicio do 1894 95, se halla 
de manifiesto expuesta al público 
en la Secretaría del mismo por tér
mino de veinte días; durante los 
cuales podrán formularse cuantas 
reclamaciones sean legales, pasados 
aquéllos no será atendida ninguna. 

Gordaliza del Pino v Jumo 23 do 
1896.—El Alcalde, Isaac Bajo. 

i ! l 



Alcaldía constitucional de 
Ritllir 

Desde esta fecha y por el término 
de ocho dins, se halían expuestos al 
públ;co en la Secretaria de Ayunta
miento el reparto de contribución 
territorial, pecuaria y el de cons'j 
mos, para el próximo ejercicio, para 
que los contribuyentes que se hallen 
perjudicados en la aplicación del 
tanto por 100 hagan las reclamacio
nes que crean justas; pasado dicho 
tertmuo no serán oidas. 

Kiello 27 de Junio de 1896.—El 
Alcalde, Santiago Burdón. 

JUZl i í . DOS 

D. Eduardo de Nava, Escribano del 
Juzgado de instruccióu de León 
y su partido. 
Doy fe que & mi testimonio se ha 

seguido causa bajo el imm. 140, so
bre contrabando de tabaco, contra 
Magín Vega Puerto, vecino de I g ü e -
ña, en el cual recayó el que copiado 
es como sigue: 

'Av io .—En la ciudad de León á 
21 de Mayo de 1896; el Sr. D. Alber
to Kios, Juez de primera instancia y 
de instrucción de la misma y su par
tido: en la causa sobre contrabando 
de tabaco seguida entre partes, de 
la una el Sr. Abogado del Estado, 
actor, y do la otra el procesado Ma
gín Vega Puerto,de 41 años de edad, 
natural de Bueza, y vecino que fué I 
de Igüeña , sin que coustet. otras ' 
circunstancias, y por su rebeldía los 
estrados del Juzg do: 

1. " Resultando probado que Don 
Santiago Guisáu Casado, Comisio
nado especial de la Compañía arren - ' 
dataria de tabacos, se const i tuyó el 
17 de Julio de 1894 en el pueblo de 
I g ü e ñ a , Ayuntamiento del misino 
nombre, distrito judicial de Ponfe-
rrada, y arrancó en una bu ría d<d 
procesado, sita en dicho término, y 
lindante O. y S., calle pública; N. , 
finca do Pedro Alonso, y P., co el 
río, 60 plaotas de tabaco que pesa- ' 
ron un kilo aproximadamente, tasa
das por peritos en 78 céiitui os ni 
peseta, y picudo su verdadero valor 
3 pesetas 92 céntimos: 

2. ° Resultando que se acordó por 
auto de 20 de Marzo del año próxi
mo pasado el procesamiento de Ma
g ín Vega Puerto, el cual no fué ha
bido en su domicilio, por lo que, así 
como por ¡gnorarsesu paradero,se le 
llamó por requisitoria, sin que hu
biere comparecido, siendo declarado 
rebelde por auto de 17 de Febrero 
último: 

3. ° Resultando que el Sr. Aboga
do del Estado calificó de contraban
do, delito previsto por elart. 18 del 
Real decreto de 20 de Junio de 1852, 
el hecho denunciado, y de autor res
ponsable del mismo al procesado Ma
gín Vega Puerto, para quien solicitó 
Ja inulta de \h pesetas, con las cos
tas, debiendo sufrir, caso de insol
vencia por la primera, on dia do 
arresto porcada 2 pesetas 50 cénti
mos que. dejaro de satisfacer: 

4. ° Resultando que la defensa del 
procesado se conformó con la acu • 
sación del representante del Estado, 
en vista de lo que se concedió á 
aquél el término de diez dins para 
que compareciese en este Juzgado 
A manifestar si estaba ó no conforme 
con dicha acusación, citándole al 
efecto por edicto que se insertó en 
los periódicos oficiales, y no ha 
biendo comparecido: 

1. ° Considerando que el hecho 
que se declara probado en el primero 
de los resultandos constituye el de
lito de contrabando, previsto por el 
uúrn. l .0delart. 18 del Real decreto 
de20 do Junio de 1852,y que del mis
mo es responsable el procesado Ma
gín Vega Puerto: 

2. ° Considerando que á la ejecu
ción del delito no ha concurrido cir
cunstancia alguna agravante, sien
do de estimar la atenuante de no lle
gar ;t 50 pesetas el valor de las plan -
tas decomisadas: 

3. ° Considerando que con arre
glo al art. WA del mencionado Real 
decreto en cualquier estado de la 
causa en que el procesado se allana
re ú sufrir la pena que lo ley señala 
al delito por que se proceda, se so-
breerá en los uutes, imponiendo y 
haciendo electiva dicha pena; 

Se declara que el hecho margen ; 
del sumario constituye un delito de '' 
contrabando de tabaco, sin que sea 
de apreciar circunstancia a l g u n a 
agravante, y concurriendo la ate
nuante de no llegar á 50 pesetas el 
valor de las plantas de tabaco deco
misadas; que es autor responsable de 
dicho d'iluo Magín Vega Puerto, á 
quien se tiene por allanado ¡i pa
gar la multa de 15 pesetas, con las 
costas; debiendo sufrir caso de in
solvencia por la multa, un d ú de 
arresto por cada 2 pesetas 50 cénti
mos que deje de satisfacer. 

Y mediante la rebeldía del proce
sado, publiquese este auto en la Ga
cela de Madrid y en el B o l . E l i s OFI
CIAL de la provincia.—Lo mandó y 
firmaS. S. , y doy fe: Alberto Uios.— 
Eduardo de Nava.» 

E l auto inserto conviene >i la letra 
con su original obrante en dicha 
causa, á que me refiero, y para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, cumpliendo cou lo 
en él mandado, es «1 presente que 
firmo en León i 'J de Junio de 1896; 
de que doy fe.—Eduardo de Nava. 

Letrado D.Juan Fernández de Mata, 
Juez municipal de esta ciudad, eu 
funciones del de instrucción del 
partido por usar de licencia el pro
pietario, i 
Hago saber: Que on el expediente 

de ejecución de sentencia, pendiente 
en e t̂e Juzgado, para hacer efecti 
vas las respousabilidades pecuniarias 
impuestas á Domingo Feruández 
García, vecino do Roblediuo de la 
Valduerna, en causa que se le s igu ió 

: por estufa, se acordó sacar á subust:i 
\ pública las fincas siguientes,embar-
' gallas al apremiado: 
! 1.' Una tierra, en término de 

Roblediuo y sitio de los Arrotos de 
. los Conventos, centenal, da cabida 
j de 3 celemines, ó 7 áreas 4 ceut iá -
t reas, que linda áO. , término deFres-

no; M., tierra de Santiago Alonso y 
Marcos López; P., monte del mismo 
pueblo, y N. , tierra de José Ares; 
tasada ou 2 pesetas 50 ecutimns. 

2." Otra tierra, en el mismo tér
mino y pago, de cabida de 2 celemi
nes, ó 4 áreas 67 centiáreas, que lin 
da O-, término de Fresno; M., tierra 
de Miguel Miguélez; P., de Roque 
Fernández, y N. , de José Diez; ta
sada en 2 pesetas 50 céut imos. 

3 " Otra tierra, en el mismo tér
mino y pago de la Zaya, centenal, 
de cabida de 3 celemines, ó 7 áreas 
4 centiáreas, que linda O , otra de 
Marcos Valderrey; M., otra de José 
Diez ó José Ares; P., de Antonio 

Valderrey, y N . , camino de Fresno; 
tasada en 7 pesetas 50 cént imos. 

4. ' Otra tierra, en el mismo tér
mino y pago de la vega del Codesal, 
de cabida de 3 ce lemines ,ó 7áreas 4 
centiáreas, que linda ,0 , otra de 
Beuito Monroy; M., otra de José 
Alonso González, que labra Joaquín 
Diez; P., otra del mismo Joaquín, y 
N . , con la Zaya;tasada en 5 pesetas. 

5. " Otra tierra, en el mismo tér
mino y pago, de cabida de 4 celemi
nes, ó S'iau 9 áreas y 39 centiáreas, 
que linda O.,otra del Miguel de Rio; 
M., de Antonio del Rio; P., de V i -
ceute el Paramés, y N.,con la Zaya: 
tasada eu 10 pesetas. 

6. ' Otra tierra, en el mismo tér
mino y pago, de cabida de 5 cele
mines ,ó sean 12 áreas 74 centiáreas: 
linda O., otra de Tomás Mouroy; M., 
de Lorenzo Martínez ó Juan Auto-
nio Cordero; P., de Rafael Moreno, 
y N . , de Manuel Cayetano; tasada 
en 10 pesetas. 

7. " Otra tierra, eu el mismo tér
mino y pago de Vallecidra, cente
nal, secaua, de cabida de 2 celemi
nes, ó 4 áreas 77 centiáreas: linda 
O., otra de Angel Valderrey; M., 
adíl desconocido; P., de Juan A -.to-
nio Pérez, y N. , cou el Vallecidra; 
tasada en una peseta. 

8. * La casa habitación del apre
miado, sita en dicho pueblo de Ro
blediuo, en la plaza, señalada con el 
núm. 3, que se compone de habita
ciones altas y bajas, cubierta de te
ja, que linda pur la derecha entran
do, cou casado Lázaro Martínez,se
ñalada con el núm. 2;izqiiierda, otra 
de Tomás Valderrey Ares, señalada 
con el 4; espalda, finca de Lázaro 
Martínez, y frente con calle pública 
ó plaza ya expresada; tasada en 375 
pesetas. 

Estas fincas no consta que tengan 
contra sí carga alguna. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
13 de Julio próximo, y hora de las 
once de su m iñ ina; odvirtiéudose 
que para tomar prirte en la subasta 
se habrá do consignar previamente 
sóbrela mesa oel Juzgado el 10 por 
100 de la tasación, y no se admiti
rá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de ésta, y que se ha 
practicado de oficio á nombre del 
apremiado información posesoria de 
dichas fincas, únicos títulos de pro
piedad que existen; los cuales esta
rán de manifiesto en la Escribanía 
del infrascrito actuario, para que 
puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte eu la subasta; previ
niendo además que los lidiadores 
deberán conformarse con ellos, y no 
tendrán derecho á e x i g i r n ingún 
otros, y después del remate no so 
admitirá al rematante ninguna re
clamación por insuficiente ó defec
tos de los t í tulos . 

Dado en La Bañeza á 12 de Junio 
de 1896.—Juan Fernández de Mata. 
— ? . S. M., Arsenio Fernández de 
Cabo. 

A N U N C I O S O F I O I A L I - S 

E l Comisario de Guerra de León 
Hace saber: Que debiendo proce-

derse á contratar el servicio de sub
sistencias á precios fijos para el su
ministro de raciones de pan y pienso 
á las tropas y ganado del Ejército y 
Guardia civil, estantes y transeún
tes en esta plaza, desde el dia que se 
le designe al adjudicatario, al notifi

carle la aprobación del remate, has
ta el 31 de Octubre de 1897, y un 
mes más si conviniere á la Adminis
tración militar, en virtud'de lo dis
puesto por el Excmo. Sr. Intenden
te militar do esta región eu 27 del 
actual, se convoca por el presento á 
una pública y formal licitación, que 
tendrá lugar en el local que ocupa 
la oficina de esta Comisaria de Gue
rra eu el Cuartel do la Fábrica Vieja 
de esta ciudad, el dia 10 de Agosto 
próximo, á las doce en punto de su 
uiañaua, mediante proposiciones en 
pliegos cerrados y arreglados al mo
delo que á continuación se expresa, 
y con sujeción al pliego de condi-
cioues que se hallará de manifiesto 
en la referida Comisaria, todos los 
días no feriados, desde las nueve de 
la mañana á la una de la tarde. 

Las proposiciones que se presen
ten han de extenderse en papel sella
do de la clase 12.*, sin ruspaduras ni 
eumieudas, uniéndose á ellas el ta
lón que acredite haberse hecho el de
pósito de la cantidad que se marcará 
en el pliego de precios limites, el 
cual se publicará en los mismos tér
minos que el presente anuncio con 
ocho días de anticipación al de la 
subasta. 

Igualmente se h a c e saber para 
conocimiento de las personas que 
deseen tomar parte eu la subasta, 
que el pago de los libramientos que 
se expidan para esto servicio y sis
tema, está declarado de carácter 
preferente por circular de la Direc-
cióu general del Tesoro de 14 de J u 
mo de 1889. 

León 29 de Junio de 1896.—Cástor 
de Ovalle. 

Modelo de proposición 

D. N . . . N . . . , vecino d e . . . , en
terado del pliego de condiciones y 
anuncio inserto en el BOLBTÍN OFI
CIAL de la proviocia d e . . . , núme
r o . . . , para coutrotor el suministro 
de raciones de pan y pienso ó precios 
fijos que necesiten las tropas y ga
nado del Ejército y Guardia civil , es
tantes y transeúntes en esta plaza 
de Leóu, desde el día que se le de
signe,ti adjudicatario, al notificarle 
la aprobación del remate, hasta el 31 
de Octubre de 1897, y uu mes más 
si conviniere á la Administración 
militar, me comprometo á verificar
lo bajo las bases establecidas eu el 
pliego de condiciones y á los precios 
que se expresan á continuación: 

Pesetas. 

Ración de pan de 650 gra
mos (á tantas pesetas,en letra 
y guarismo) 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos (á tantas pesetas, en 
letra y guarismo) » 

Quintal métrico de paja (á 
tantas pesetas, en letra y gua
rismo) '. 

(Fecha y firma del proponeute.) 

A N U N C I O S P A K T K J Ü L A R E S 

E l jueves 2 del corriente desapa
reció de Renueva una yegua de las 
señas siguientes: Edad cerrada, pelo 
castaño, de seis cuartas y inedia de 
alzada; estrellada y paticalzada do 
los pies, y llevaba cabezada cou ca
dena. Darán razón á Eduardo Diez, 
en el Polvorín, frente al Cementerio. 

Imprenta de la Diputación provincial 


